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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Massanassa

2025/15770 Anuncio del Ayuntamiento de Massanassa sobre la aprobación
definitiva de la modificación de las normas urbanísticas de los planes
parciales "El Divendres" y "Primer Braç". Inscripción en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico número
46165-2020, de fecha 11 de diciembre de 2025. Expediente:
6216/2024.

ANUNCIO
El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de

noviembre de 2025, adoptó el siguiente acuerdo, el siguiente acuerdo, cuya parte
dispositiva textualmente dice:

"4. Aprobación Definitiva de la Modificación de las Normas Urbanistícas de
los Planes Parciales "El Divendres" y "Primer Braç", que Afecta a la Ordenación
Pormenorizada. Expediente 6216/2024.

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas
Urbanísticas de los planes parciales "El Divendres" y "Primer Braç" suscrita por los
servicios técnicos municipales en los términos del informe técnico de fecha 20 de
mayo del 2025, en virtud de lo dispuesto en el artículo 67 del Texto Refundido de la
Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2021, de 18 de junio, así como en los artículos 52 y 53 y en concordancia
con los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local.

Segundo.- Remitir copia digital de los planes parciales "El Divendres" y
"Primer Braç" de Massanassa a la Conselleria competente en materia de ordenación
del territorio y urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 del Texto Refundido de
la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2021, de 18 de junio y en el artículo 2.2 del Decreto 65/2021, de 14 de
mayo, del Consell, de regulación de la Plataforma Urbanística Digital y de la
presentación de los instrumentos de planificación urbanística y territorial, el
Ayuntamiento tramitará la inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de
Planeamiento de forma telemática a través de la Plataforma Urbanística Digital.

Tercero.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva de Modificación de las
Normas Urbanísticas de los planes parciales "El Divendres" y "Primer Braç" en el
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Valencia, para su entrada en vigor, debiendo
constar en el mismo el número de inscripción en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento. Asimismo estará a disposición de las personas
interesadas en el tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento y en la página
web municipal."
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VER ANEXO

Contra el acuerdo que es definitivo en la vía administrativa, se puede
interponer recurso contencioso-administrativo, directamente, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat
Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde la publicación, en los términos
que resulten de los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Massanassa, 25 de noviembre de 2025.—El alcalde, Francisco A. Comes
Monmeneu.
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